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El Consejo del Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia y la Unión de Magistrados y Funcionarios ambos del Departamento Judicial Lomas de Zamora, INVITAN a participar de la jornada:

ACCESO A LA JUSTICIA 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
a cargo de los Magisters Mabel Aurora Remón y Pablo Oscar Rosales

 

MIÉRCOLES 21 DE MARZO
 Lugar: Sala grande de Juicios Orales (Planta Baja – sector J – Edificio de Tribunales)
Horario: a partir de las 14.30 hs.
************************************************************************************* 

Nuevo Programa Nacional de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Administración de Justicia (ADAJUS): Decreto 1375/11 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación  

· La presentación del Marco normativo del Programa ADAJUS: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU) y Convención Interamericana sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contras las Personas con Discapacidad (OEA). Estará a cargo de la Dra. María Silvia Villaverde
· Sobre la indefensión de las personas sordas ante la justicia penal: problemas/barreras en los procedimientos. Disertará Mabel Aurora  Remón
· Analizará las Barreras actitudinales y legislativas  del acceso a la justicia a las Personas con Discapacidad, desde la perspectiva de los organismos internacionales de derechos humanos (OEA-ONU)". A cargo del Dr. Pablo Oscar Rosales


ACTIVIDAD NO ARANCELADA
Se otorgarán certificados de asistencia.
Informes a los internos 13067 (Unión de Magistrados y Funcionarios) o 12546 y 12725 (Instituto).
Inscripción por correo electrónico al insesjud-lz@scba.gov.ar (dirección del correo remitente) 

Rafael Emilio Villamayor - 
Presidente del Consejo Departamental Lomas de Zamora 
del Instituto de Estudios Judiciales.
